
Instructivo para la solicitud de una autorización
de trabajo infantil artístico a través del Sistema
de Tramitación a Distancia - TAD -



Instructivo - TAD -

Accedé al Sistema de Tramitación a Distancia ingresando a http://tad.buenosaires.gob.ar

1.0

PRIMERA PANTALLA
Colocá tu CUIT y tu clave Ciudad.  

CUIT

Clave Ciudad



Instructivo - TAD -

Seleccioná la opción “TAD- Jefatura de Gabinete de Ministros”.

1.1

POR ÚNICA VEZ
El sistema te solicitará la confirmación de tus datos personales.



Instructivo - TAD -2.0
En “nuevo Trámite”  ingresá la palabra  “infantil”.

INGRESÁ “INFANTIL”



Instructivo - TAD -2.0
Luego seleccioná la opción  “autorización de trabajo infantil artístico”.



Instructivo - TAD -

Completá el formulario

3.0



Instructivo - TAD -

Para generar la boleta de pago (BIU) accedé a http://sir.buenosaires.gob.ar y seleccioná
la opción “ Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio” 

4.0

PAGO BIU

SELECCIONÁ
SUBSECRETARÍA DE TRABAJO,

INDUSTRIA Y COMERCIO

PASO A:

PASO B:



Instructivo - TAD -4.1
Ingresá la cantidad de autorizaciones que querés tramitar-



Instructivo - TAD -4.2
Al confirmar los datos, vas a poder visualizar la boleta.



Instructivo - TAD -

Al confirmar los datos, vas a poder visualizar la boleta.

4.2



Instructivo - TAD -

Sobre el margen superior de la boleta, seleccioná la opción “descargar”

4.3



Instructivo - TAD -4.4
En la web de trabajo infantil https://www.buenosaires.gob.ar/gobierno/trabajo/trabajo-infantil-artistico 
vas a encontrar los formularios que deberás descargar y completar.  

Esta documentación, junto a la boleta,
son los archivos que el sistema TAD te

solicitará cargar en el paso siguiente.



Instructivo - TAD -5.0
Realizá la carga de la documentación



Instructivo - TAD -5.1



Instructivo - TAD -5.2



Instructivo - TAD -6.0
Confirmá el trámite



Instructivo - TAD -7.0
Al confirmar el trámite el sistema generara un número de expediente correspondiente al
trámite realizado.


